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I. Para los fines procesales a que haya lugar, se agrega y pone en conocimiento 

la respuesta al Oficio N° 052 del 8 de febrero de 2022, proveniente del Dr. Jorge 

Iván Montoya Vélez, Coordinador del Centro Zonal Aburra Sur del IC.B.F., quien 

da cuenta de la imposibilidad de atender el encargo encomendado, precisando 

que no dispone del personal en las áreas psicosociales que se deleguen para 

realizar intervenciones psicológicas a nivel individual y/o familiar, sumado a que 

para ordenar dicha modalidad de intervención por parte de la Defensoría de 

Familia debe mediar un Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, requisitos los cuales adolece lo solicitado por el Despacho. Sin 

embargo, se anexó un primer acercamiento realizado por un Equipo Psicosocial 

del IC.B.F., donde dan cuenta además de su imposibilidad de continuar con la 

intervención, su recomendación de que las visitas del padre no custodio den 

inicio de manera escalonada.  

 

II. De otro lado, precisó el Coordinador que desde la Secretaría de Familia del 

municipio e Itagüí-Antioquia, gestionará un cupo para que a través de alguno de 

los operadores se ejecute la intervención psicológica solicitada. 

 

Finalmente y conforme a lo anterior, por parte del Despacho se estará a la 

espera de que la intervención psicológica se realice por la Secretaría de Familia 

de esta municipalidad, de donde culminado el proceso terapéutico se 

autorizaran las visitas de manera escalonada del padre no custodio por parte 

del suscrito Juez, de acuerdo a lo que fuera concertado por las partes en la 

diligencia del 7 de febrero de 2022. Sobre el particular se requerirá al Director 

del I.C.B.F., Regional Antioquia, para que con fundamento en los principios de 

celeridad y la prevalencia de los derechos del menor, se gestione cuanto antes 

el cupo a que hace relación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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